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Paseo Conde de los Gaitanes, 177 
28109 Alcobendas (Madrid) 
ree.es 
 

 

JUNTA DE ANDALUCIA 
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN SEVILLA 

Departamento Vías Pecuarias.  

 

 

Asunto: Autorización para la renovación de la línea eléctrica. Proyecto de Renovación de la línea de 
transporte de energía eléctrica a 220 kV, simple circuito, GUILLENA-MÉRIDA, en el tramo compren-
dido entre los apoyos T-151 y T-401. 

 
RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en lo sucesivo RED ELÉCTRICA), con domicilio en La Moraleja, 
Alcobendas, 28109-Madrid, Paseo Conde de los Gaitanes n.º 177, con N.I.F.: A-85309219, a efectos 
de notificaciones en gestion.estafetadigital@ree.es, y en su nombre y representación Esther Gonzá-
lez Alvarado, como técnico del Departamento de Tramitaciones de la misma, 
 

EXPONE:  

 
I. Que RED ELÉCTRICA, de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria novena y en 

los artículos 6 y 34 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en lo sucesivo Ley 
24/2013), como gestor de la red de transporte y transportista único con carácter de exclusividad, 
tiene atribuida la función de transportar energía eléctrica, así como construir, mantener y maniobrar 
las instalaciones de transporte.  

 

II. Que RED ELÉCTRICA es propietaria de la línea de transporte de energía eléctrica a 220 kV, simple 
circuito, GUILLENA-MÉRIDA, la cual tiene su origen en la subestación de Guillena (Sevilla) y su final 
en la subestación de Mérida (Badajoz), con una longitud total de 148,34 kilómetros.   
 

III. Que en el ejercicio de las citadas funciones y con el fin de ampliar la vida útil de la línea eléctrica, 
RED ELÉCTRICA ha promovido el proyecto denominado “PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA LÍNEA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 220 kV SIMPLE CIRCUITO GUILLENA-MÉRIDA”, entre 
las provincias de Sevilla y Badajoz, no implicando variación en la traza actual de la línea eléctrica, 
el cual incluye las actuaciones señaladas, y para las que RED ELÉCTRICA envió escrito de solicitud 
de autorización en julio de 2024, en el expediente:  Exp: VP 784/2024.   

 

IV. Con fecha julio de 2024, RED ELÉCTRICA solicitó a la Secretaría General de Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Economía Azul de la Junta de Andalucía la correspondiente autorización para poder 
llevar a cabo las siguientes actuaciones:  
 
- Renovación de los actuales apoyos T-152 y T-153 de la línea eléctrica a 220 kV GUILLENA-

MÉRIDA, que se encuentran próximos a un cruzamiento aéreo con una vía pecuaria titularidad 
de ese Organismo. 

- Sustitución de los conductores, cables de guarda, grapas y herrajes del conductor y de los ca-
bles de guarda, así como del aislamiento en el vano de la línea eléctrica 220 kV GUILLENA-
MÉRIDA que realiza un cruzamiento aéreo con la vía pecuaria titularidad de ese Organismo.   

- Instalación de dispositivos salvapájaros en el vano de la línea eléctrica 220 kV GUILLENA-MÉ-
RIDA que realiza un cruzamiento aéreo con la vía pecuaria titularidad de ese Organismo. 
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V. El escrito de solicitud de ocupación y de autorización de los siguientes trabajos se refería  a la 

afección de la vía pecuaria “Vereda de Castiblanco”, en el TM de Real de la Jara (provincia de 
Sevilla). Con fecha 21 de octubre de 2024 la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente en Sevilla informa que, analizadas las coordenadas señaladas, se comprueba que real-
mente afecta a la vía pecuaria “Cordel de Monesterio a Almadén” en el TM de Real de la Jara 
(provincia de Sevilla): 
 

 
N.º de cruzamiento Apoyo inicio Descripción Municipio X Y 

3 T-152  Cordel de Monesterio a 
Almadén 

El Real de la Jara 224261,71 
 

4204252,37 
 

 

 

VI. Que así pues, dando contestación al escrito recibido, RED ELÉCTRICA pone a disposición de ese 
Organismo, para conocimiento y a los efectos de obtener las correspondientes autorizaciones así 
como la ocupación del mencionado Cordel de Monesterio a Almadén, la siguiente documentación 
que se adjunta en el enlace de descarga:  
 
https://bigtransfer.ree.es/link/zirOhLbdx2AGHAVe8QZEqf 
 

1. Coordenadas ETRS89 30N de los apoyos T-152 y T-153 y de todos los apoyos que se van a 
sustituir en el trazado de la línea eléctrica 220 kV GUILLENA-MÉRIDA en su recorrido en la pro-
vincia de Sevilla. 
2. (i) memoria descriptiva de los trabajos a realizar, (ii) planos de planta y perfil del cruzamiento 
aéreo de la citada línea eléctrica con la vía pecuaria, (iii) características de los dispositivos sal-
vapájaros a instalar y método de trabajo de su colocación y (iv) planos de la instalación en for-
mato KML. 
 

VII.  Que, dando cumplimiento al requerimiento del punto 3, RED ELÉCTRICA SOLICITA, mediante el pre-
sente escrito, la autorización para la ocupación de la vía pecuaria denominada “Cordel de Moneste-
rio a Almadén”, atendiendo a que la línea eléctrica a 220 kV Santiponce – Mérida fue autorizada el 
3 de agosto de 1959 por la Dirección General de Industria del Ministerio de Industria.  Dicha línea 
hace entrada y salida en la subestación de Guillena 220 kV con autorización de fecha 5 de septiem-
bre de 1974, ambas otorgadas a la Compañía Sevillana de Electricidad, siendo actualmente titulari-
dad de Red Eléctrica de España.  
 

VIII. Que, para cualquier duda o consulta pueden dirigirse a Esther González Alvarado (tfno. 659179679; 
mail: esther.gonzalez@ree.es). A efectos de notificación dirigirse a Red Eléctrica de España 
(CIF:A85309219) en la dirección gestion.estafetadigital@ree.es 
 
Y en su virtud, 
 
SOLICITA: 
 
Que dando contestación a su escrito de 21 de octubre de 2024, se tengan por presentados los do-
cumentos que le acompañan, se considere su contenido y le sea concedida la correspondiente au-
torización a RED ELÉCTRICA para efectuar los trabajos de (i) Renovación de los actuales apoyos T-
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152 y T-153 de la línea eléctrica a 220 kV GUILLENA-MÉRIDA, que se encuentran próximos a un 
cruzamiento aéreo con la vía pecuaria titularidad de ese Organismo; y (ii) Sustitución de las grapas 
y herrajes del conductor y de los cables de guarda, así como del aislamiento e instalación de sal-
vapájaros en el vano de la línea eléctrica 220 kV GUILLENA-MÉRIDA que realiza un cruzamiento 
aéreo con la vía pecuaria titularidad de ese Organismo. 
 
Que asimismo se solicita la ocupación de la vía pecuaria “Cordel de Monesterio a Almadén” en el 
TM de Real de la Jara (provincia de Sevilla), a la vista de su escrito de 21 de octubre de 2024.  

 
 

Sevilla, a 14 de mayo de 2025 
 

 
 
 
 
 

Fdo. Esther González Alvarado 
Técnico del Departamento de Tramitaciones 

Firmado digitalmente por 
28645833T ESTHER 
GONZALEZ (R: A85309219)
DN: cn=28645833T ESTHER 
GONZALEZ (R: A85309219), 
c=ES, o=RED ELECTRICA DE 
ESPAÑA SA, 
email=esther.gonzalez@ree.es
Fecha: 2025.05.14 12:28:52 
+02'00'

28645833T 
ESTHER 

GONZALEZ 
(R: 

A85309219)
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